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                                                                VISTO: Resolución Exenta N°654 del 23 de mayo 

del 2023 de la Dirección del Servicio de Salud Metropolitano Oriente que Aprueba Bases 

del “Proceso de Selección para Acceder a Cupo en Programa de Especialización, Ingreso 

2023m para Médicos Cirujanos de la Red del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, 

Contratados por el artículo 9° de la Ley N°19.664, por la Ley N°19.378 o por la Ley 

N°15.076”; la letra k) del artículo 23° del DFL N°1, de 2005, del Ministerio de Salud y 

Subsecretaría de Salud Pública, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

Decreto Ley N°2763, de 1979, y de las leyes N°18.933 y N°18.469; artículo 8° IV letra d) de 

Decreto N°140 del 2005 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de 

Salud; Decreto N°788 del 2001 del Ministerio de Salud, Reglamento de Dotaciones 

Profesionales de la Ley N°19.664; artículo 43° de la Ley N°19.378, que establece el Estatuto 

de Atención Primaria de Salud Municipal; artículo 9° de la Ley N°19.886; la Ley N°18.575 

Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 

N°19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 

de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°19.664, que establece normas 

para profesionales funcionarios que indica de los Servicios de Salud y modifica la Ley 

N°15.076; la Ley N°20.816, que perfecciona normativa sobre profesionales y trabajadores 

del Sector Público de Salud; las Resoluciones Exentas N°s747 y 876, ambas de 2014, y en 

la Resolución Exenta N°837, de 2021, de la Subsecretaría de Redes Asistenciales, que 

califica especialidades como relevantes o de interés nacional para efectos del art. 11° de la 

Ley N°19.664; la Resolución N°7 de la Contraloría General de la República del año 2019; 

Resolución Exenta N°654 del 23 de Mayo de 2023 de la Dirección del Servicio de Salud 

Metropolitano Oriente que Aprueba Bases Proceso de Concurso Local “Proceso de 

Selección para Acceder a Cupo en Programa de Especialización, Ingreso 2023, para 

Médicos Cirujanos de la Red del Servicio de Salud Metropolitano Oriente Contratados por 

el Artículo 9° de la Ley N°19.664, por la Ley N°19.378 o por la Ley N°16.076” y el Decreto 

Supremo N°30 de fecha 29 de marzo del 2022, publicado en el Diario Oficial con fecha 5 

de abril, de este mismo año, en donde establece al Director del Instituto Nacional del Tórax 

en el primer orden de subrogancia como Director del Servicio de Salud Metropolitano 

Oriente, en caso de ausencia o impedimento del titular, complementada además mediante 

Resolución N°444/1/2019, dictada por dicho Servicio con fecha 4 de enero de 2019, en 

REF.: DECLARA DESIERTO “PROCESO DE 
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donde se designa al Dr. Alberto Vargas Peyreblanque en el cargo de Director del 

mencionado Instituto, tomada a razón por Contraloría General de la República con fecha 

12 de febrero de 2019; nombramiento cuya última renovación consta en Resolución Exenta 

N°444/65/2022, de fecha 11 de enero de 2022. 

 

 

                                                          CONSIDERANDO:  

 
 

1º Que, la Resolución Exenta N°654 del 23 de Mayo 

de 2023, llama al “Proceso de Selección para Acceder a Cupo en Programa de 

Especialización, Ingreso 2023, para Médicos Cirujanos de la Red del Servicio de Salud 

Metropolitano Oriente Contratados por el Artículo 9° de la Ley N°19.664, por la Ley 

N°19.378 o por la Ley N°15.076”. 

 

2º Que, el señalado proceso fue publicado en la 

página web https://www.saludoriente.cl según lo establecido en el cronograma de las 

Bases. 

 
3º Que, el señalado proceso, tuvo sólo dos 

postulantes. 

 

4º Que, con fecha 5 de junio de 2023, se constituye 

la Comisión de Selección, quienes verifican y analizan la admisibilidad de las dos 

postulantes de conformidad a lo previsto en el Artículo 9° de las Bases de Postulación, 

dejándolas inadmisibles por no dar cumplimiento a lo establecido en las letras b) y c) del 

Artículo 10° de la Resolución Exenta N°654 del 23 de Mayo de 2023 de la Dirección del 

Servicio de Salud Metropolitano Oriente, individualizada en considerando 1°, que establece 

que se considerarán fuera de las bases de postulación la inobservancia de las indicaciones 

específicas entregadas en la presentación de las postulaciones y que la Comisión de 

Selección podrá declarar la inadmisibilidad de las postulaciones que no acompañen los 

antecedentes señalados en la forma solicitada por estas bases, en el caso específico de 

ambas postulantes el no presentar el Certificado de Residencia Definitiva en Chile. 

 
5º  Que, según los acuerdos establecidos en el Acta 

de la Comisión de Selección, el Concurso Local deberá declararse desierto en caso de que 

las postulantes no presenten solicitudes de reposición, ya que no existe posibilidad de 

postulación de nuevos candidatos por haber cerrado dicho plazo. 

 
6º Que, con fecha 12 de junio de 2023, se deja sin 

efecto la constitución de la Comisión de Reposición por inobservancia de solicitudes de 

reposición por parte de las postulantes. 
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7º Que, conforme lo anterior, dicto la siguiente: 

 

 

RESOLUCIÓN: 

                                                             1° DECLÁRESE DESIERTO el “Proceso de 

Selección para acceder a Cupo en Programa de Especialización, Ingreso 2023, para 

Médicos Cirujanos de la Red del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, Contratados por 

el artículo 9° de la Ley N°19.664, por la Ley N°19.378 o por la Ley N°15.076” cuyas bases 

fueron aprobadas mediante Resolución Exenta N°654 del 23 de Mayo de 2023 de la 

Dirección del Servicio de Salud Metropolitano Oriente. 

 

                                                             2° PUBLÍQUESE esta Resolución en la página web 

del Servicio de Salud Metropolitano Oriente https://www.saludoriente.cl a fin de dar la 

difusión pertinente. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Distribución: 
- Universidad Autónoma. 

- Establecimientos dependientes de la Red de Salud Oriente. 

- Departamento de Formación, Capacitación y Educación Continua, MINSAL. 

- Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, SSMO. 

- Departamento de Asesoría Jurídica, SSMO. 

- Departamento de Formación y Relación Asistencial Docente, SSMO. 

- Oficina de Partes, SSMO. 
 

13-06-2023 
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Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el folio: 2050032-73 y código de
verificación: 41098 en: https://ssmodigital.saludoriente.cl/validador
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